
Martes, 19 de enero de 2016
542

NÚMERO 11

Consejería de medio ambiente y rUral, PolítiCas 
aGrarias y territorio

reSolución de 26 de noviembre de 2015, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la ejecución y puesta en funcionamiento de una planta dosificadora de 
hormigón, promovida por tecor Pavimentos, Sl, en el término municipal de 
torre de Miguel Sesmero. (2016060038)

ANTECEDENTES	DE	HECHO:

Primero.	Con	fecha	28	de	noviembre	de	2014	tiene	entrada	en	el	Registro	Único	de	la	Junta	
de	Extremadura,	la	solicitud	de	autorización	ambiental	unificada	(AAU)	para	un	proyecto	de	
planta	dosificadora	de	hormigón,	promovido	por	Tecor	Pavimentos,	SL,	con	CIF	B-06660120,	
en	el	término	municipal	de	Torre	de	Miguel	Sesmero	(Badajoz).

Segundo.	 La	 actividad	 se	 llevará	 a	 cabo	 en	 calle	 C,	 parcela	 1,	 del	 Polígono	 Industrial,	 de	
Torre	de	Miguel	Sesmero	(Badajoz).

Tercero.	Obra	en	el	expediente	 informe	del	Servicio	de	Asistencia	Técnica	Urbanística	de	 la	
Diputación	 de	 Badajoz	 firmado	 por	 Arquitecto	 Técnico	municipal	 con	 fecha	 7	 de	 enero	 de	
2015	sobre	la	compatibilidad	urbanística	del	proyecto	en	el	que	se	indica	que	la	actividad	es	
compatible	 con	 las	 Normas	 Urbanísticas	 del	 Plan	 General	 Municipal	 de	 Torre	 de	 Miguel	
Sesmero.

Cuarto.	 En	 cumplimiento	de	 lo	 establecido	en	el	 artículo	57.4	de	 la	 Ley	5/2010,	de	23	de	
junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	la	soli-
citud	 de	 AAU	 fue	 sometida	 al	 trámite	 de	 información	 pública,	mediante	 Anuncio	 de	 25	 de	
marzo	2015	que	se	publicó	en	el	DOE	n.º	78,	de	24	de	abril.

Quinto.	Mediante	escrito	de	30	de	marzo	2015,	la	DGMA	remitió	al	Ayuntamiento	de	Torre	de	
Miguel	Sesmero,	copia	del	expediente	de	solicitud	de	la	AAU,	con	objeto	de	que	este	Ayunta-
miento	promoviera	la	participación	real	y	efectiva	de	las	personas	interesadas	en	el	procedi-
miento	 de	 concesión	 de	 esta	AAU	mediante	 notificación	 por	 escrito	 a	 las	mismas	 y,	 en	 su	
caso,	recepción	de	las	correspondientes	alegaciones.

Sexto.	 Para	 dar	 cumplimiento	 al	 artículo	 57.6	 de	 la	 Ley	5/2010	y	 al	 artículo	 84	de	 la	 Ley	
30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común,	 esta	DGMA	se	dirigió	mediante	escritos	de	3	 y	6	de	noviembre	de	2015	a	
Tecor	Pavimentos,	SL	y	al	Ayuntamiento	de	Torre	de	Miguel	Sesmero,	con	objeto	de	proceder	
al	trámite	de	audiencia	a	los	interesados.

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO:

Primero.	 Es	órgano	 competente	 para	 el	 dictado	 de	 la	 presente	 resolución	 la	 Consejera	 de	
Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	
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56	de	 la	 Ley	5/2010,	de	23	de	 junio,	de	prevención	y	 calidad	ambiental	 de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura.

Segundo.	La	actividad	se	encuentra	dentro	del	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	5//2010,	de	23	
de	 junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	
del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	autorizaciones	
y	comunicación	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.	En	particular,	la	acti-
vidad	se	encuentra	recogida	en	el	epígrafe	5.8	“Instalaciones	para	 la	 fabricación	de	hormi-
gón,	morteros,	productos	asfálticos	y	otros	materiales	similares	o	derivados”	del	Anexo	VI	de	
la	Ley	5/2010	y	del	Anexo	II	del	Decreto	81/2011.

Tercero.	Conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	55	de	la	Ley	5/2010	y	en	el	artículo	2	del	
Decreto	 81/2011,	 se	 somete	 a	 autorización	 ambiental	 unificada	 la	 construcción,	montaje,	
explotación,	 traslado	o	modificación	sustancial	de	 las	 instalaciones	en	 las	que	se	desarrolle	
alguna	de	las	actividades	que	se	incluyen	en	el	Anexo	II	del	citado	decreto.

A	la	vista	de	los	anteriores	antecedentes	de	hecho,	fundamentos	de	derecho	e	informe	técni-
co,	y	una	vez	finalizados	los	trámites	reglamentarios	para	el	expediente	de	referencia,	esta	
Dirección	General	de	Medio	Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar	la	Autorización	Ambiental	Unificada	a	favor	de	Tecor	Pavimentos,	SL,	para	la	instala-
ción	y	puesta	en	marcha	de	la	planta	dosificadora	de	hormigón,	referida	en	el	Anexo	I	de	la	
presente	 resolución,	 en	 el	 término	municipal	 de	 Torre	 de	Miguel	 Sesmero	 (Badajoz),	 a	 los	
efectos	recogidos	en	la	Ley	16/2015,	de	23	de	abril,	de	protección	ambiental	de	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	Extremadura,	recogida	en	el	epígrafe	5.8	“Instalaciones	para	la	fabricación	
de	 hormigón,	morteros,	 productos	 asfálticos	 y	 otros	materiales	 similares	 o	 derivados”	 del	
Anexo	VI	de	la	Ley	5/2010	y	del	Anexo	II	del	Decreto	81/2011,	señalando	que	en	el	ejercicio	
de	 la	actividad	se	deberá	cumplir	el	 condicionado	 fijado	a	continuación	y	el	 recogido	en	 la	
documentación	técnica	entregada,	excepto	en	lo	que	ésta	contradiga	a	la	presente	autoriza-
ción,	sin	perjuicio	de	las	prescripciones	de	cuanta	normativa	sea	de	aplicación	a	la	actividad	
de	referencia	en	cada	momento.	El	n.º	de	expediente	de	la	instalación	es	el	AAU	14/218.

CONDICIONADO	DE	LA	AUTORIZACIóN	AMBIENTAL	UNIFICADA

-	a	-	Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización,	almacenamiento,	gestión	y	
control	de	los	residuos	generados	en	la	actividad.	

1.	La	presente	resolución	autoriza	la	generación	de	los	siguientes	residuos	no	peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CóDIGO	LER(1)

Residuos	no	especificados	en	otra	
categoría.

Proceso	productivo 16	01	99

Residuos	de	hormigón	y	lodos	de	
hormigón

Proceso	productivo 14	13	14

(1)	LER:	Lista	Europea	de	Residuos	publicada	por	la	Orden	MAM/304/2002,	de	8	de	febrero.
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2.	La	presente	resolución	autoriza	la	generación	de	los	siguientes	residuos	peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CóDIGO	LER(1)

Aceites	minerales	no	clorados	de	motor,	de	
transmisión	mecánica	y	lubricantes

Trabajos	de	mantenimiento	
de	maquinarias

13	02	05*

Envases	que	contienen	restos	de	sustancias	
peligrosas	o	estén	contaminados	por	ellas.

Trabajos	de	mantenimiento	
de	maquinarias

15	01	10*

Absorbentes,	materiales	de	filtración	
(incluidos	los	filtros	de	aceite	no	especificados	
en	otra	categoría),	trapos	de	limpieza	y	ropas	
protectoras	contaminados	por	sustancias	
peligrosas.

Trabajos	de	mantenimiento	
de	maquinarias

15	02	02*

Filtros	de	aceite.
Trabajos	de	mantenimiento	
de	maquinarias

16	01	07*

Baterías	de	plomo.
Trabajos	de	mantenimiento	
de	maquinarias

16	06	01*

(1)	LER:	Lista	Europea	de	Residuos	publicada	por	la	Orden	MAM/304/2002,	de	8	de	febrero.

3.	La	generación	de	cualquier	otro	residuo	no	mencionado	en	la	presente	resolución,	deberá	
ser	comunicado	a	la	DGMA,	con	objeto	de	evaluarse	la	gestión	más	adecuada	que	deberá	
llevar	a	cabo	el	titular	de	la	instalación	industrial	y,	en	su	caso,	autorizar	la	producción	del	
mismo.

4.	Junto	con	la	memoria	referida	en	el	apartado	e.2.	de	esta	resolución,	el	titular	de	la	insta-
lación	industrial	deberá	indicar	y	acreditar	a	la	DGMA	qué	tipo	de	gestión	y	qué	gestores	
autorizados	se	harán	cargo	de	los	residuos	generados	por	la	actividad	con	el	fin	último	de	
su	valorización	o	eliminación,	 incluyendo	los	residuos	asimilables	a	urbanos.	Éstos	debe-
rán	estar	registrados	como	Gestores	de	Residuos	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extrema-
dura,	según	corresponda.	La	DGMA	procederá	entonces	a	la	inscripción	y/o	actualización	
de	la	instalación	industrial	en	el	Registro	de	productores	de	residuos	peligrosos.

5.	Queda	expresamente	prohibida	la	mezcla	de	los	residuos	generados	entre	sí	o	con	otros	
residuos.	Los	residuos	deberán	segregarse	desde	su	origen,	disponiéndose	de	los	medios	
de	recogida	y	almacenamiento	intermedio	adecuados	para	evitar	dichas	mezclas.

6.	La	gestión	de	los	aceites	usados	se	realizará	conforme	al	Real	Decreto	679/2006,	de	2	de	
junio,	por	el	que	se	regula	la	gestión	de	los	aceites	industriales	usados.	En	su	almacena-
miento	se	cumplirá	lo	establecido	en	el	artículo	5	de	dicho	Real	Decreto.

7.	 Deberán	 habilitarse	 las	 correspondientes	 áreas	 de	 almacenamiento	 de	 los	 residuos	 en	
función	de	su	tipología,	clasificación	y	compatibilidad.

8.	Los	residuos	peligrosos	generados	en	 las	 instalaciones	deberán	envasarse,	etiquetarse	y	
almacenarse	 conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 artículos	 13,	 14	 y	 15	 del	 Real	 Decreto	
833/1988,	de	20	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	para	la	ejecución	de	la	Ley	
20/1986,	Básica	de	Residuos	Tóxicos	y	Peligrosos.	En	particular,	deberán	almacenarse	en	
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áreas	cubiertas	y	de	solera	 impermeable,	que	conducirá	posibles	derrames	a	arqueta	de	
recogida	estanca;	su	diseño	y	construcción	deberá	cumplir	cuanta	prescripción	técnica	y	
condición	de	seguridad	establezca	la	normativa	vigente	en	la	materia.

9.	 El	 tiempo	máximo	para	 el	 almacenamiento	de	 residuos	 peligrosos	 no	 podrá	 exceder	 de	
seis	meses.

10.	 Los	 residuos	 no	 peligrosos	 generados	 en	 el	 complejo	 industrial	 podrán	 depositarse	
temporalmente	en	las	instalaciones,	con	carácter	previo	a	su	eliminación	o	valorización,	
por	tiempo	inferior	a	2	años	y,	siempre	que	sea	posible,	mediante	contenedores	específi-
cos	 para	 cada	 tipo	 de	 residuo.	 Estos	 residuos	 deberán	 ser	 debidamente	 gestionados	
mediante	su	entrega	a	gestor	autorizado.

-	b-	Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	las	emisiones	
contaminantes	a	la	atmósfera

1.	Las	instalaciones	cuyo	funcionamiento	dé	lugar	a	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfera	
habrán	de	presentar	un	diseño,	equipamiento,	construcción	y	explotación	que	eviten	una	
contaminación	atmosférica	significativa	a	nivel	del	suelo.

2.	El	principal	contaminante	generado	por	la	actividad	lo	constituyen	las	partículas	emitidas	
en	los	siguientes	5	focos	de	emisión	significativos	y	difusos.

Foco	de	emisión
Clasificación	RD	
100/2011 Proceso	asociado

Nº Denominación Grupo Código

1 Recepción	de	áridos	en	tolva B 04	06	12	06 Fabricación	de	
hormigón

2 Descarga	a	camión	(amasadora	
móvil)	

B 04	06	12	06 Fabricación	de	
hormigón

3 Silos	1,	2,	3	y	4	para	
almacenamiento	de	cemento

- 04	06	17	52 Manipulación	y	
mezclado	de	cemento

4 Zonas	acopio	áridos B 04	06	17	50 Manipulación	y	acopio	
de	áridos

5 Circulación	de	equipos	en	zonas	no	
pavimentadas

- 08	08	04	00 Transporte	de	árido,	
hormigón,	etc.

3.	Las	emisiones	de	partículas	serán	tales	que	permitan	en	todo	momento	el	cumplimiento	
de	 los	criterios	de	calidad	del	aire	establecidos	por	el	Real	Decreto	102/2011,	de	28	de	
enero,	relativo	a	 la	mejora	de	 la	calidad	del	aire.	De	esta	 forma	nunca	no	se	generarán	
emisiones	que	puedan	originar,	en	el	exterior	de	la	parcela	en	la	que	se	ubica	la	actividad	
objeto	de	esta	autorización,	valores	de	concentración	de	partículas	en	aire	ambiente	por	
encima	del	siguiente	valor:



Martes, 19 de enero de 2016
546

NÚMERO 11

Contaminante Valor	límite	de	inmisión

Partículas	PM10 50	mg/Nm3	(valor	medio	diario)

4.	Las	mediciones	se	realizarán	conforme	a	lo	indicado	en	el	apartado	–	f	-	.

5.	Para	cada	uno	de	los	focos	establecidos	se	adoptarán	las	siguientes	medidas	correctoras:

Foco Medida	correctora	asociada

1

Se	favorecerá	la	humedad	del	árido	previamente	a	su	descarga	en	el	grupo	de	
tolvas,	especialmente	en	épocas	estivales	y	para	aquellos	áridos	que	
presenten	un	mayor	porcentaje	de	finos	en	su	granulometría

Se	dispondrá	de	pantallas	cortavientos	junto	a	las	tolvas,	y	a	cada	lado	de	las	
mismas,	posicionadas	de	forma	perpendicular	a	la	dirección	del	viento	
dominante

Se	protegerá	mediante	carenado	la	cinta	de	transporte	de	áridos	al	grupo	de	
tolvas	a	lo	largo	de	todo	el	chasis

2
En	el	caso	de	fabricación	de	hormigón,	la	boca	de	descarga	de	áridos,	
cemento,	agua	y	aditivos	al	camión	amasadora	se	encontrará	carenada	y	
dispondrá	de	un	sistema	que	garantice	la	estanqueidad	de	esta	operación

3

La	descarga,	almacenaje	y	manipulación	del	cemento	se	realizará	mediante	
sistemas	neumáticos	estancos

El	transporte	de	cemento	desde	los	silos	a	la	báscula	de	pesaje	se	realizará	
mediante	tornillos	sinfines	tubulares	estancos

Los	silos	dispondrán	de	sistemas	de	depuración	de	efluentes	atmosféricos	
(filtros	de	mangas)	y	de	sistemas	de	aspiración	y	captación	de	polvo

4

Los	acopios	se	ubicarán	en	los	lugares	más	protegidos	del	viento	dominante

El	acopio	de	áridos	no	superará	los	3	metros	de	altura

Se	favorecerla	la	humedad	de	la	zona	de	acopio,	especialmente	en	épocas	
estivales	y	para	aquellos	áridos	que	presenten	un	mayor	porcentaje	de	finos	
en	su	granulometría

5

Cuando	la	zona	afectada	por	la	ubicación	de	la	instalación	no	se	encuentre	
pavimentada	se	humectarán	periódicamente	los	caminos,	pistas	de	acceso	y	
áreas	de	movimiento	de	maquinaria

La	maquinaria	circulará	a	velocidad	reducida	(máximo	20	km/h)

Las	cajas	de	los	camiones	de	transporte	de	árido	se	cubrirán	mediante	lonas
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-	c-	Medidas	de	protección	y	control	de	las	aguas,	del	suelo	y	de	las	aguas	
subterráneas

1.	Deberá	de	disponer	de	balsa	de	lavado	de	lodos	del	hormigón.

2.	La	instalación	industrial	contará	con	las	siguientes	redes	independientes	de	saneamiento:

a)	Una	de	 recogida	de	aguas	 residuales	sanitarias	procedente	de	aseos.	Estas	aguas	se	
dirigirán	a	la	red	municipal	de	saneamiento.

b)	Una	red	de	recogida	de	pluviales	limpias	se	dirigirán	a	la	red	municipal	de	saneamiento.

c)	Una	red	de	aguas	de	proceso	procedentes	del	lavado	de	hormigoneras.	Estas	aguas	se	
llevarán	a	una	balsa	de	decantación	mencionada	en	c.1	para	su	recuperación	y	recicla-
do	y	en	ningún	caso	se	conectarán	con	la	red	de	saneamiento	municipal.

3.	No	se	realizará	ningún	otro	vertido	a	la	red	de	saneamiento	distinto	de	los	mencionados	
en	c.2.a)	y	c.2.b).

4.	Las	operaciones	de	mantenimiento	de	maquinaria	se	realizarán	sobre	superficie	pavimen-
tada	con	pendiente	hacia	arqueta	estanca	de	 recogida	de	posibles	derrames.	En	ningún	
caso	esta	arqueta	estará	conectada	a	ninguna	de	las	redes	de	saneamiento.

5.	Antes	del	inicio	de	la	actividad	deberá	disponer	de	autorización	de	vertido	del	Ayuntamien-
to	de	Torre	de	Miguel	Sesmero	para	los	vertidos	de	aguas	fecales	y	pluviales.

-	d	-	Medidas	de	protección	y	control	de	la	contaminación	acústica

1.	 Las	 principales	 fuentes	 de	 emisión	 de	 ruidos	 del	 complejo	 industrial	 se	 indican	 en	 la	
siguiente	 tabla.	 En	 la	misma,	 también	 se	muestran	 los	 niveles	 de	 emisión	 de	 ruidos	
previstos.

Fuente	sonora Nivel	de	emisión,	dB	(A)

Planta	de	hormigón 80

2.	No	se	permitirá	el	funcionamiento	de	ninguna	fuente	sonora	cuyo	nivel	de	recepción	exter-
no	sobrepase	los	valores	establecidos	en	el	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	Regla-
mentación	de	Ruidos	y	Vibraciones.

3.	 La	actividad	desarrollada	no	 superará	 los	objetivos	de	 calidad	acústica	ni	 los	niveles	de	
ruido	establecidos	como	valores	 límite	en	el	Real	Decreto	1367/2007,	de	19	de	octubre,	
por	el	que	se	desarrolla	la	Ley	37/2003,	de	17	de	noviembre,	del	Ruido,	en	lo	referente	a	
zonificación	acústica,	objetivos	de	calidad	y	emisiones	acústicas.

-	e	-	Plan	de	ejecución

1.	En	el	caso	de	que	el	proyecto,	instalación	o	actividad	no	comenzara	a	ejecutarse	o	desa-
rrollarse	en	el	plazo	de	cuatro	años,	a	partir	de	 la	 fecha	de	otorgamiento	de	 la	AAU,	 la	
DGMA,	previa	audiencia	del	titular,	acordará	la	caducidad	de	la	AAU,	conforme	a	lo	esta-
blecido	en	el	artículo	63	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio.
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2.	Dentro	del	plazo	de	cuatro	años	 indicado	en	el	apartado	e.1,	el	 titular	de	 la	 instalación	
deberá	remitir	a	la	DGMA	solicitud	de	inicio	de	la	actividad	según	lo	dispuesto	en	el	artícu-
lo	64	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	y	aportar	memoria,	suscrita	por	técnico	competen-
te,	que	certifique	que	las	obras	e	instalaciones	se	han	ejecutado	conforme	a	lo	establecido	
en	la	documentación	presentada	y	a	las	condiciones	de	la	AAU.

3.	Tras	la	solicitud	del	inicio	de	la	actividad,	la	DGMA	girará	una	visita	de	comprobación	con	
objeto	de	emitir,	en	caso	favorable,	informe	de	conformidad	del	inicio	de	la	actividad.

4.	El	inicio	de	la	actividad	no	podrá	llevarse	a	cabo	mientras	la	DGMA	no	dé	su	conformidad.	
El	titular	de	la	instalación	deberá	comunicar	a	la	DGMA,	la	fecha	definitiva	de	inicio	de	la	
actividad	en	un	plazo	no	superior	a	una	semana	desde	su	inicio.

5.	En	particular	y	sin	perjuicio	de	 lo	que	se	considere	necesario,	 la	memoria	referida	en	el	
apartado	e.2	deberá	acompañarse	de:

•	 Los	resultados	del	primer	control	externo	a	la	atmósfera	según	las	prescripciones	esta-
blecidas	en	el	apartado	f.6).

•	 La	documentación	que	indique	y	acredite	qué	tipo	de	gestión	y	qué	gestores	autoriza-
dos	se	harán	cargo	de	los	residuos	generados	por	 la	actividad	con	el	 fin	último	de	su	
valorización	o	eliminación.	

•	 El	certificado	de	cumplimiento	de	los	requisitos	de	ruidos	establecido	en	el	artículo	26	
del	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	Reglamentación	de	Ruidos	y	Vibraciones.

6.	A	fin	de	realizar	las	mediciones	referidas	en	el	punto	anterior,	que	deberán	ser	representa-
tivas	 del	 funcionamiento	 de	 la	 instalación,	 el	 titular	 de	 la	 instalación	 industrial	 podrá	
requerir	a	la	DGMA	permiso	para	iniciar	un	periodo	de	pruebas	antes	del	inicio	de	la	activi-
dad.	En	dicho	caso,	el	titular	de	la	instalación	deberá	solicitarlo	dentro	del	plazo	de	cuatro	
años	 indicado	 en	 el	 apartado	 e.1	 y	 con	 una	 antelación	mínima	 de	 un	mes	 antes	 del	
comienzo	previsto	de	las	pruebas.	Junto	con	esta	solicitud,	deberá	indicar	el	tiempo	nece-
sario	para	el	desarrollo	de	 las	pruebas	y	 la	previsión	temporal	del	 inicio	de	 la	actividad,	
quedando	a	juicio	de	la	DGMA	la	duración	máxima	del	periodo	de	pruebas.

-	f	-	Vigilancia	y	seguimiento

Emisiones	a	la	atmósfera

1.	Será	preferible	que	el	muestreo	y	análisis	de	todos	los	contaminantes,	se	realice	con	arre-
glo	a	las	normas	CEN.	En	ausencia	de	las	normas	CEN,	se	aplicarán	las	normas	ISO,	las	
normas	 nacionales,	 las	 normas	 internacionales	 u	 otros	métodos	 alternativos	 que	 estén	
validados	o	acreditados,	siempre	que	garanticen	la	obtención	de	datos	de	calidad	científica	
equivalente.

2.	 A	 pesar	 del	 orden	 de	 prioridad	 indicado	 en	 el	 apartado	 anterior	 de	 esta	 resolución,	 las	
mediciones,	muestreos	y	análisis	realizados,	se	podrán	realizar	con	arreglo	a	normas	de	
referencia	que	garanticen	la	obtención	de	datos	de	calidad	científica	equivalente	a	los	de	
las	normas	CEN,	pudiéndose	optar	indistintamente	por	normas	CEN,	ISO,	UNE,...
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3.	 Los	 equipos	 de	medición	 y	muestreo	 dispondrán,	 cuando	 sea	 posible,	 de	 un	 certificado	
oficial	de	homologación	para	la	medición	de	la	concentración	o	el	muestreo	del	contami-
nante	en	estudio.	Dicho	certificado	deberá	haber	sido	otorgado	por	alguno	de	los	organis-
mos	 oficialmente	 reconocidos	 en	 los	 Estados	miembros	 de	 la	 Unión	 Europea,	 por	 los	
países	 firmantes	del	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo,	o,	cuando	haya	reci-
procidad,	en	terceros	países.

4.	Con	independencia	de	los	controles	referidos	en	los	apartados	siguientes,	la	DGMA,	podrá	
efectuar	y	requerir	al	titular	de	la	planta	cuantos	análisis	e	inspecciones	estime	convenien-
tes	para	comprobar	el	rendimiento	y	funcionamiento	de	las	instalaciones	autorizadas.

5.	Se	deberá	prestar	al	personal	acreditado	por	 la	Administración	competente	toda	 la	asis-
tencia	necesaria	para	que	ésta	pueda	llevar	a	cabo	cualquier	inspección	de	las	instalacio-
nes	relacionadas	con	la	presente	AAU,	así	como	tomar	muestras	y	recoger	toda	la	infor-
mación	 necesaria	 para	 el	 desempeño	 de	 su	 función	 de	 control	 y	 seguimiento	 del	
cumplimiento	del	condicionado	establecido.

6.	Se	llevarán	a	cabo	por	parte	de	un	OCA	los	controles	externos	de	las	concentraciones	en	
aire	ambiente	de	partículas,	PM10.	 La	 frecuencia	de	estos	 controles	externos	 será	de,	al	
menos,	 uno	 cada	 36	meses	 independientemente	 de	 la	 ubicación	 de	 la	 instalación.	 Las	
mediciones	de	concentración	de	partículas	en	aire	ambiente	se	realizarán	al	menos	en	tres	
puntos	representativos,	expresados	en	coordenadas	UTM.

7.	Las	mediciones	siempre	se	realizarán	con	los	focos	de	emisión	funcionando	en	las	condi-
ciones	en	las	que	se	generen	más	emisiones.	En	ningún	caso	las	mediciones	se	realizarán	
en	días	lluviosos.	La	primera	medición	a	realizar,	se	llevará	a	cabo	en	un	plazo	máximo	de	
un	mes	desde	la	puesta	en	funcionamiento	de	la	planta.

8.	El	titular	de	la	instalación	industrial	deberá	comunicar	a	la	DGMA	el	día	que	se	llevarán	a	
cabo	un	control	externo.	Los	medios	y	la	antelación	de	cada	medio	son	los	siguientes:

•	 Mediante	 comunicación	por	 fax,	 teléfono	o	e-mail	 con	una	antelación	mínima	de	una	
semana.

•	 Mediante	comunicación	por	otros	medios	con	una	antelación	mínima	de	dos	semanas.

9.	En	todas	las	mediciones	realizadas	las	concentraciones	de	contaminantes	deberán	expre-
sarse	en	mg/Nm3	y	como	media	de	un	periodo	de	24	horas	de	un	día	natural.

10.	Los	resultados	de	todos	los	controles	externos	deberán	recogerse	en	un	libro	de	registro	
foliado,	diligenciado	por	esta	DGMA,	en	el	que	se	harán	constar	de	forma	clara	y	concre-
ta	 los	 resultados	de	 las	mediciones	y	análisis	 de	 contaminantes,	 incluyendo	 la	 fecha	y	
hora	de	la	medición,	la	duración	de	ésta,	el	método	de	medición	y	las	normas	de	referen-
cia	seguidas	en	la	medición.	Asimismo,	en	este	libro	deberán	recogerse	el	mantenimiento	
periódico	de	las	instalaciones	relacionadas	con	las	emisiones,	las	paradas	por	averías,	así	
como	cualquier	otra	 incidencia	que	hubiera	surgido	en	el	 funcionamiento	de	 la	 instala-
ción,	incluyendo	fecha	y	hora	de	cada	caso.	Esta	documentación	estará	a	disposición	de	
cualquier	agente	de	la	autoridad	en	la	propia	instalación,	debiendo	ser	conservada	por	el	
titular	de	 la	planta	durante	al	menos	 los	ocho	años	siguientes	a	 la	 realización	de	cada	
control	externo.
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Residuos	producidos:

11.	El	titular	de	la	instalación	industrial	deberá	llevar	un	registro	de	la	gestión	de	todos	los	
residuos	generados:

•	 Entre	el	 contenido	del	 registro	de	 residuos	no	peligrosos	deberá	 constar	 la	 cantidad,	
naturaleza,	identificación	del	residuo,	origen	y	destino	de	los	mismos.

•	 El	contenido	del	 registro,	en	 lo	referente	a	residuos	peligrosos,	deberá	ajustarse	a	 lo	
establecido	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	833/1988,	de	20	de	julio,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	para	la	ejecución	de	la	Ley	20/1986,	Básica	de	Residuos	Tóxi-
cos	y	Peligrosos.

12.	En	su	caso,	antes	de	dar	 traslado	de	 los	 residuos	peligrosos	a	una	 instalación	para	su	
valorización	 o	 eliminación	 deberá	 solicitar	 la	 admisión	 de	 los	 residuos	 y	 contar	 con	 el	
documento	 de	 aceptación	 de	 los	mismos	 por	 parte	 del	 gestor	 destinatario	 de	 los	 resi-
duos.

13.	 Asimismo,	 el	 titular	 de	 la	 instalación	 deberá	 registrar	 y	 conservar	 los	 documentos	 de	
aceptación	de	los	residuos	peligrosos	en	las	instalaciones	de	tratamiento,	valorización	o	
eliminación	 y	 los	 ejemplares	 de	 los	 documentos	 de	 control	 y	 seguimiento	 de	 origen	 y	
destino	de	los	residuos	por	un	periodo	de	cinco	años.

-	g-	Medidas	a	aplicar	en	situaciones	anormales	de	explotación

1.	 En	 caso	 de	 superarse	 los	 valores	 límite	 de	 emisión	 de	 contaminantes	 o	 de	 incumplirse	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	esta	resolución,	el	titular	de	la	instalación	indus-
trial	deberá:

a)	Comunicarlo	a	la	DGMA	en	el	menor	tiempo	posible	mediante	los	medios	más	eficaces	a	
su	alcance,	sin	perjuicio	de	la	correspondiente	comunicación	por	escrito	adicional.

b)	Adoptar	las	medidas	necesarias	para	volver	a	la	situación	de	cumplimiento	en	el	plazo	
más	breve	posible	y,	cuando	exista	un	peligro	inminente	para	la	salud	de	las	personas	o	
el	medio	 ambiente,	 suspender	 el	 funcionamiento	 de	 la	 instalación	 hasta	 eliminar	 la	
situación	de	riesgo.

2.	 El	 titular	 de	 la	 instalación	 industrial	 dispondrá	 de	 un	 plan	 específico	 de	 actuaciones	 y	
medidas	para	las	situaciones	referidas	en	el	apartado	anterior.

-	h	-	Prescripciones	finales

1.	La	Autorización	ambiental	objeto	del	presente	informe	tendrá	una	vigencia	indefinida,	en	
aplicación	del	artículo	27.3	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	sin	perjuicio	de	las	modi-
ficaciones	reguladas	en	los	artículos	30	y	31	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	y	de	la	
necesidad	 de	 obtener	 o	 renovar	 las	 diversas	 autorizaciones	 sectoriales	 incluidas	 en	 ella	
que	así	lo	requieran.

2.	La	actividad	deberá	inscribirse	en	los	registros	correspondientes	necesarios	para	el	desa-
rrollo	de	su	actividad.
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3.	Transcurrido	el	plazo	de	vigencia	de	cualquiera	de	las	autorizaciones	sectoriales	autonómi-
cas	incluidas	en	la	autorización	ambiental	unificada,	aquellas	deberán	ser	renovadas	y,	en	
su	caso,	actualizadas	por	periodos	sucesivos	según	se	recoge	en	el	artículo	29	del	Decreto	
81/2011,	de	20	de	mayo.

4.	 El	 titular	 de	 la	 instalación	 deberá	 comunicar	 a	 la	Dirección	General	 de	Medio	 Ambiente	
cualquier	modificación	que	se	proponga	realizar	en	la	misma	según	se	establece	en	el	artí-
culo	30	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo.

5.	El	titular	de	la	instalación	deberá	comunicar	a	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	la	
transmisión	de	 titularidad	de	 la	 instalación	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	desde	que	 la	
transmisión	 se	 haya	 producido	 y	 según	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 32	 del	 Decreto	
81/2011,	de	20	de	mayo.

6.	El	titular	de	la	instalación	deberá	comunicar	a	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	el	
inicio,	 la	 finalización	o	 la	 interrupción	voluntaria	por	más	de	 tres	meses,	de	 la	actividad	
según	se	establece	en	el	artículo	33	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo.

7.	El	titular	de	la	instalación	deberá	proporcionar,	a	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	o	
a	 quien	 actúe	 en	 su	 nombre,	 toda	 la	 asistencia	 necesaria	 para	 permitirle	 llevar	 a	 cabo	
cualquier	 tipo	 de	 inspección	 ambiental	 de	 las	 recogidas	 en	 el	 artículo	 42	 del	 Decreto	
81/2011,	de	20	de	mayo.

8.	La	presente	AAU	podrá	ser	revocada	por	incumplimiento	de	cualquiera	de	sus	condiciones.

9.	El	incumplimiento	de	las	condiciones	de	la	resolución	constituye	una	infracción	que	irá	de	
leve	a	grave,	según	el	artículo	153	de	la	Ley	5/2010,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

10.	Contra	la	presente	resolución,	que	agota	la	vía	administrativa,	podrá	interponer	el	intere-
sado	 recurso	 potestativo	 de	 reposición	 ante	 la	 Consejera	 de	Medio	 Ambiente	 y	 Rural,	
Políticas	Agrarias	y	Territorio,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	aquel	en	
que	se	lleve	a	efecto	su	notificación,	o	ser	impugnada	directamente	ante	el	orden	juris-
diccional	contencioso-administrativo.

Transcurrido	dicho	plazo,	únicamente	podrá	interponerse	recurso	contencioso-administra-
tivo,	sin	perjuicio,	en	su	caso,	de	la	procedencia	del	recurso	extraordinario	de	revisión.

No	se	podrá	 interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	resuelto	expresa-
mente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	de	reposición	interpuesto.

Mérida,	a	26	de	noviembre	de	2015.

	 	 La	Consejera	de	Medio	Ambiente	y	Rural,		
	 	 Políticas	Agrarias	y	Territorio,
	 	 PA	(Res.	de	16	de	septiembre	de	2015),
	 	 El	Director	General	de	Medio	Ambiente,

	 	 PEDRO	MUÑOZ	BARCO
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ANEXO I

DESCRIPCIóN	DE	LA	ACTIVIDAD	OBJETO	DE	
AUTORIZACIóN	AMBIENTAL	UNIFICADA

La	planta	se	ubica	en	calle	C,	parcela	1,	del	Polígono	Industrial,	de	Torre	de	Miguel	Sesmero.	
Coordenadas	geográficas:	X	=	692.202;	Y	=	4.277.106;	huso	29;	datum	WGS84

La	producción	teórica	de	40	m3/h,	dosificando	los	siguientes	consumos	unitarios	de	materias	
primas:

—	Áridos:	2.000	kg/m3.

—	Cemento:	250	t/m3.

—	Agua:	200	l/m3.

El	proceso	productivo	de	la	actividad	se	correspondería	con	el	siguiente	detalle:

1.	Preparación	de	 la	planta	dosificadora	de	hormigón,	mediante	el	 llenado	de	 las	 tolvas	de	
áridos,	los	silos	de	cemento	y	el	aporte	de	agua	y	aditivos.

2.	 Realización	 de	 los	 hormigones	 demandados,	mediante	 la	mezcla	 de	 áridos	 previamente	
clasificados	 en	 sus	 graveras	 de	 origen,	 con	 cemento,	 agua	 y	 aditivos.	 Esta	 tarea	 está	
automatizada	completamente,	y	dependiendo	del	 tipo	de	hormigón	demandado,	se	utili-
zan	cantidades	variables	de	cemento,	áridos,	y	aditivos.

3.	Llenado	de	las	cubas	de	hormigón,	montadas	sobre	camión	y	traslado	al	sitio	de	utilización.

Superficie	a	ocupar	por	la	instalación	de	la	Planta	de	Hormigón	+	Balsa	+	Caseta:	81,24	m2.

Superficie	total	ocupada	(edificaciones	+	planta	hormigón):	519,74	m2.

Superficie	total	incluyendo	acopios	=	1.729,78	m2.

A	modo	de	resumen,	para	llevar	a	cabo	el	proceso	productivo	descrito	anteriormente	serán	
necesarios	los	siguientes	equipos:

—	Conjunto	de	4	tolvas	en	línea	CPL-4000.

—	Estructura	soporte	grupo	tolvas	CPL-4000.

—	Cinta	pesadora	2	m³	para	grupo	tolvas	4	áridos	CPL-4000.

—	Cinta	elevadora	de	áridos	a	zona	de	carga	vía	seca.

—	Silos	para	acopio	de	cemento.	(2	UNIDADES).

—	Filtro	de	cartuchos	para	cemento	sobre	techo	de	silo.

—	Plataforma	silo	50TM.	(2	UNIDADES).

—	Báscula	de	cemento.

—	Ménsula	para	soporte	báscula	de	cemento.

—	Instalación	neumática	con	compresor.

—	Cuadro	eléctrico	para	central	CPL-4001.

—	Sistema	informático	leca	para	automatización	y	gestión.

—	Balsa	recuperación-decantación.
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- BASCULA DE CEMENTO 

- MENSULA PARA SOPORTE BASCULA DE CEMENTO. 

- INSTALACION NEUMATICA CON COMPRESOR 

- CUADRO ELECTRICO PARA CENTRAL CPL-4001 

- SISTEMA INFORMATICO LECA PARA AUTOMATIZACION Y GESTION. 

- BALSA RECUPERACIÓN-DECANTACIÓN. 

 

ANEXO II 

PLANTA DE LA INSTALACIÓN 
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